                                                            



PLAN DE TRABAJO SERVICIO DE LIMPIEZA
DELEGACIÓN DEL GOBIERNO 

1. OBJETO DEL CONTRATO

El objeto del presente contrato es la prestación del servicio de limpieza en las siguientes dependencias de Delegación del Gobierno en Illes Balears:

· Sede, C/ Constitución, 4 (Palma)
· Edificio Sanidad, C/ Moll Vell, 7 (Palma)

2. MEDIOS PERSONALES 

Nuestra empresa asignará a este contrato el siguiente personal:

	NOMBRE OPERARIA
	HORARIO Y JORNADA
	SERVICIO (excepto festivos)

	Magdalena Servera
	De 8.30 a 12.30 horas
De lunes a viernes
20 horas semanales
	
Edificio C/ Constitució, 4:

Limpieza de Garaje, Sótano, Archivo, zona de informática y segunda planta (vivienda Delegado)


	Josefina Milla
	De 15 a 18 horas
De lunes a viernes
15 horas semanales
	
Edificio C/ Constitució, 4:

Limpieza de Escalera principal y
Planta Presidencia


	Carmen Benavides
	De 15 a 17 horas
De lunes a viernes
10 horas semanales
	
Edificio C/ Constitució, 4:

Limpieza de escaleras, despachos planta baja, escalera planta baja 


	Olga Narváez
	De 7 a 11 horas
De lunes a viernes
20 horas semanales
	
Edificio C/ Constitució, 4:

Limpieza de escaleras, tercera planta y apoyo a limpieza de otras zonas


	Marcelina Outes
	De 12 a 18 horas
De lunes a viernes
30 horas semanales
	
Edificio Sanidad C/ Moll Vell:

Limpieza de despachos, aseos y resto de instalaciones


	Especialistas:   Limpieza periódica de cristales




3. DESIGNACIÓN DEL COORDINADOR TÉCNICO DEL SERVICIO

La persona designada por nuestra empresa para la supervisión y coordinación de los aspectos relacionados con el servicio será la siguiente:

	Nombre 
	Teléfono de contacto
	Correo electrónico

	Florentino Sutil
	673.84.34.15
	florentino@balimsa.com



Esta persona actuará como gestor responsable del contrato, tiene los debidos conocimientos de la actividad objeto del servicio y de los pliegos de la licitación, cuenta con poderes suficientes para gestionar cuantas incidencias se produzcan, adoptando las soluciones en el momento que sean necesarias, así como capacidad de decisión.  Atenderá la coordinación, planificación, seguimiento y control de las tareas que debe realizar el personal puesto a sus órdenes y se responsabilizará de todas las operaciones que se precisen. Entre sus obligaciones, estarán las siguientes:

A) Actuar como interlocutor de la empresa, en todo lo relativo a las cuestiones derivadas de la ejecución del contrato.
B) Distribuir el trabajo entre el personal encargado de la ejecución del trabajo e impartir a dichos trabajadores las órdenes e instrucciones de trabajo que sean necesarias en relación con la prestación del servicio contratado.
C) Supervisar el correcto desempeño por parte del personal integrante del equipo de trabajo de las funciones que tienen encomendadas, así como controlar la asistencia de dicho personal a su puesto de trabajo.

4. TÉCNICAS DE LIMPIEZA

Limpieza y tratamiento de oficinas y despachos:

A) Limpieza de mobiliario.

El mobiliario se mantendrá en condiciones limpias y atractivas quitando escrupulosamente el polvo en toda su superficie con bayetas tratadas, así como los roces que se produzcan en el uso diario.

Los muebles lavables se fregarán con regularidad aplicando una fina capa de producto protector neutro que evite que la suciedad se adhiera a ellos.

La sillería tendrá el mismo tratamiento que el apuntado anteriormente para el mobiliario, salvo en aquellas que sean tapizadas, las cuales se las mantendrá exentas de polvo.

Los sillones de espera y demás elementos del mobiliario tapizados recibirán el mismo tratamiento apuntado anteriormente.

B) Equipos de oficina.

Los teléfonos, las máquinas de escribir, las calculadoras de sobremesa, ordenadores personales, impresoras, fotocopiadoras, etc., se mantendrán exentos de polvo.

Se pondrá especial cuidado en no proyectar spray alguno ni líquidos limpiadores sobre los teclados sea, cual fuese este, ya que los mismos podrían dañar los mecanismos interiores.

C)  Complementos.   

Los complementos de sobremesa serán objeto de limpieza mediante paño humedecido.

Las papeleras también se vaciarán diariamente, limpiándose los fondos mediante trapo húmedo con la frecuencia que sea necesaria.

Los aparatos de iluminación, los puntos de luz y las rejillas del aire se mantendrán exentos de polvo para lo cual se procederá diariamente a su repaso mediante paño humedecido.

Los aceros y dorados se limpiarán con productos detergentes neutros con posterior secado y se excluirán para su limpieza todo agente abrasivo que pudiera rayarlos o cualquier producto con características muy ácidas que pudiera alterar sus cualidades.

D) Limpieza de suelos.

Para la limpieza del suelo se procederá a un barrido en seco con mopa captadora de polvo y bacterias.

Posteriormente se procederá a un fregado del suelo con producto desinfectante con el fin de garantizar un perfecto lavado y higienización de los mismos.

Las terrazas y las aceras de acceso a las instalaciones se mantendrán libres de residuos, papeles, etc.

Limpieza y tratamiento de aseos: 

Se concederá especial atención a la limpieza de los aseos ya que, por el uso al que van destinados, requieren el mayor grado de higiene posible.

Todos los sanitarios serán objeto de una limpieza escrupulosa y metódica así como los suelos y todos los accesorios.

Se usarán detergentes específicos alcalinos que en su formulación incorporan productos que evitan la formación de calcificaciones y se caracterizan por sus efectos especialmente conservantes así como bayetas no abrasivas que puedan rayar las superficies esmaltadas.

Dichas bayetas serán de color amarillo para diferenciarlas de las utilizadas en el resto de la limpieza. Se aplicarán en su caso, desinfectantes y desodorizantes, eliminando los gérmenes y las bacterias.

Limpieza y tratamiento de cristales.

Para la limpieza de los cristales interiores y exteriores se utilizarán productos específicos con propiedades repelentes con el fin de prolongar la duración de dicha limpieza.

La limpieza incluye también los marcos y se utilizarán productos de naturaleza protectora o sea que eviten la oxidación de dichos marcos y como consecuencia protegen el valor constructivo del edificio.

Nota: Los procesos descritos y la metodología que se aplicará en la limpieza de los cristales interiores y exteriores de sus instalaciones están pensados no solamente para la limpieza propiamente dicha sino para el alargamiento del aspecto de limpio, la conservación del valor constructivo y la higienización en el caso de cristales internos.

Limpieza y tratamiento de pasillos y escaleras:

Para la limpieza del suelo se procederá a un barrido en seco con mopa captadora de polvo y bacterias.

Posteriormente se procederá a un fregado del suelo con producto desinfectante con el fin de garantizar un perfecto lavado e higienización de los mismos.

Asimismo, para las barandillas utilizaremos productos adecuados para su protección y limpieza.

5. FRECUENCIAS DE LIMPIEZA

Las frecuencias de limpieza serán las establecidas en el Pliego de Prescripciones Técnicas de la licitación:

CON PERIODICIDAD DIARIA

· Barrido de todos los suelos, pavimentos, terrazas, mármol, escaleras y zona exterior de acceso al edificio.
· Fregado y abrillantado de pavimentos.
· Barrido con mopa seca en suelos de parquet y corcho.
· Aspiración eléctrica y limpieza de alfombras interiores y de las situadas en los accesos a los edificios.
· Limpieza y desempolvado de todo el mobiliario y objetos de oficina.
· Limpieza especial con productos adecuados para eliminación de manchas de grasa, tinta, etc.
· Limpieza de puertas de todas las plantas, así como de mecanismos de apertura.
· Vaciado de papeleras o recipientes de residuos.
· Desinfección de pomos, puertas, pasamanos, mesas, impresoras, teléfonos, teclados, mamparas y en general de cualquier objeto y superficie con las que se tenga contacto de forma habitual.
· Desempolvado de extintores de incendios, equipos de climatización, tablones de anuncios y en general cualquier elemento fijado en las paredes.
· Retirada de embalajes, materiales de desecho, etc.
· Limpieza con agua de utensilios de vidrio de laboratorio (Solo en edificio Sanidad)
· Limpieza y desempolvado de equipos de laboratorio (Solo en edificio Sanidad)

Pasillos, vestíbulos, escaleras y zonas comunes:
· Limpieza y eliminación de huellas en mamparas y puertas de cristal.
· Limpieza y desinfección de pasamanos, barandillas y elementos metálicos de las mamparas.
· Limpieza de zonas de escaleras, pasillos, zonas comunes y vestíbulos de accesos exteriores, que será continuada en los días de lluvia.

Aseos:
· Fregado y abrillantado de pavimentos.
· Limpieza y desinfección de aparatos sanitarios.
· Colocación y suministro, según demanda, de papel higiénico, papel secamanos, jabón líquido, etc.

Ascensores:
· Limpieza de puertas y embocaduras interiores y exteriores.
· Fregado y abrillantado de pavimentos.
· Limpieza de paramentos interiores, botoneras, espejos, etc

Garaje y sus accesos:
· Limpieza de puertas accesorias y barrido del pavimento.

Sala de reunión:
· Repaso general de la sala antes de cada reunión.
· Limpieza general de la sala después de cada sesión de trabajo o reunión, incluyendo el lavado de cuantos elementos, vajilla, etc. hayan sido usados.

CON PERIODICIDAD SEMANAL

· Tratamiento del mobiliario con ceras o productos adecuados.
· Aspiración de polvo y cepillado de la tapicería, mobiliario, sillería, mamparas y biombos.
· Desempolvado de techos y paredes.
· Limpieza de persianas de lamas interiores.
· Desempolvado por aspiración de pavimentos entelados o textiles.
· Desempolvado por aspiración de cuadros y retratos.
· Limpieza de tubos fluorescentes, globos, lámparas y apliques.
· Limpieza con cera o productos especiales de los paramentos de madera, sintasol, etc.

Garaje y accesos:
· Limpieza de techos y paramentos aplicando desengrasantes y productos adecuados.
· Limpieza de rampas de acceso.

Azoteas:
· Se limpiarán a fondo azoteas, porches cubiertos y en especial durante los periodos de lluvia.

Aseos:
· Limpieza de los paramentos de azulejo con productos desengrasantes o desinfectantes.

CON PERIODICIDAD MENSUAL

· Limpieza general de cristales interiores y exteriores de los citados Edificios.
· Limpieza de persianas exteriores y contraventanas.


CON PERIODICIDAD TRIMESTRAL.

· Limpieza y desempolvado de techos, paredes y paneles interiores y cornisas.

CON PERIODICIDAD ANUAL

· Lavado o limpieza de banderas, alfombras y cortinas.
· Limpieza y tratamiento de paramentos de madera con productos adecuados para un correcto mantenimiento.


6. PRODUCTOS Y MATERIALES DE LIMPIEZA

Para la realización del servicio en sus instalaciones, utilizaremos maquinaria respetuosa con el medio ambiente y productos biodegradables específicos para cada tipo de superficie, que no perjudiquen el medio ambiente, con envases reciclables.


LISTADO DE PRODUCTOS

Productos básicos de limpieza, de uso general

	Tipo de producto
	Nombre comercial

	Superficies generales
	Limpiador Amoniacal Pino

	Cristales
	MPL Limpia Cristales

	Limpiador sanitario
	Sanet Lavocid C

	Desincrustante sanitario
	Desincrustante 5 usos Kelko

	Desinfectante
	Lejía Kelko 40 grs

	Lavavajillas manual
	Lavavajillas Kelko K1

	Quitatintas
	Quitatintas G3

	Abrillantador metales
	Mecano Louis XIII




CONTENIDO DE CADA CARRO DE LIMPIEZA

	ÚTILES
	MARCA / MODELO

	Cepillo
	Mick

	2 Mopas (barrido húmedo)
	Taski Johnson Diversey

	Cubo de fregar 
	SpBerner – Ulises

	Fregona
	Vileda

	Guantes de goma de diferentes colores
	Vileda

	Estropajo
	Vileda

	Bayetas de diferentes colores
	Vileda

	Trapos Gamuza
	Lagis

	Rasqueta para cristales
	Beter

	Espátula
	Beter

	Mascarilla 
	3M

	Pincel
	Bellota

	Plumeros de diferentes extensiones
	Vileda

	Mopines
	Clever Mop

	Cartel “Suelo mojado”
	Vileda

	Carro de limpieza
	Rubbermaid



Los elementos anteriores serán entregados según necesidades del servicio.


EQUIPO DEL ESPECIALISTA DE CRISTALES


	ÚTILES
	MARCA / MODELO

	Aplicador de algodón
	Vileda

	Hojas para rascar cristal
	Beter

	Pértigas telescópicas
	Etore

	Rasqueta
	Etore





image1.jpeg
Balimso

Baleares de Limpiezos so.




image2.jpeg
EMPRESA

Mlemhro de: ADHERIDA

Agrupacié Balear )
d'Empreses de Neteja

GARANTIA DE CALIDAD B

Q|G

Empresa Gestion
Registrada Ambiental

TRATGE
ER-0830/25] |GA-2005/0235 CONSUM





image3.jpeg
NouCamiRoig. 7 | PoligonodeSonCastelld | O7009PaimadeMallorca | telfax 971750424 | info@balimsacom | wwwbalimsa.com




